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Señores 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
E.S.D. 

RAD: 173-2018 
DEMANDANTE: EMBER BURGOS Y OTROS. 
DEMANDADO: COOMEVA E.P.S. Y CLINICA GENERAL DEL NORTE. 

ADOLFO ENRIQUE DIAZGRANADOS MEJÍA, mayor de edad identificado con la 
C.C. No. 8.671.498 De barranquilla, abogado titulado en ejercicio portador de la 
T.P. No. 48-807 del C.S.J., Actuando en Nombre y representación de la parte 
demandante, respetuosamente y por medio del presente escrito me permito 
APORTAR, citación para diligencia de notificación personal. 

ANEXOS 
I.. Guía de la empresa de envió SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. No 
YP003607903C0. 

Oficio de citación de notificación dirigido a la demandada CLINICA GENERAL 
DEL NORTE, con sello de cotejado por parte de la empresa SERVICIOS POSTALES 
NACIONALES S.A. 

Certificación de entrega expedida por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., 
donde consta que la demandada CLINICA GENERAL DEL NORTE, recibió la citación 
el día 06 de agosto de 2019. 

Guía de la empresa de envió SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. No 
YP003607894C0. 

Oficio de citación de notificación dirigido a la demandada COOMEVA E.P.S, con 
sello de cotejado por parte de la empresa SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. 

Certificación de entrega expedida por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., 
donde consta que la demandada COOMEVA E.P.S, recibió la citación el día 06 de 
agosto de 2019. 

IP 

blkii.- 
-,erat 

Atentamente. 

Del señor juez( 

ADOLFO AZGRANADOS MEMA 
C.C. N°8.671.498 de Barranquilla 
T.P. N° 48 - 807 del C.S. de la). 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Cuarto Civil Del Circuito en oralidad De Barranquilla 
Dirección calle 40 No 44-80 - centro cívico piso 7 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA 
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Fecha: 05/08/2019 

Señor(o) 

Nombre 
CLINICA GENERAL DEL NORTE 
Dirección: Cra 48 No 70-38. 
Ciudad: Barranquilla- atl 

Servicio postal autorizado 

No. de Radicc ción del proceso: 173-2018 
Naturaleza de proceso: Verbal 
Fecha providencia: 24/08/2018 

Demandante 	 Demandado 
EMBER BURGOS Y OTROS 	 CUNICA GENERAL DEL NORTE Y OTROS 

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los 5 _ días hábiles 
siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, con el fin de 
notificarle personalmente la providencia proferida en el indicado proceso. 

Empleado Responsable 	 Parte interesada 

Nombres y apellidos 	 Nombres y apellidos 

Firma 
Firma. 8.671.498 

Nota: En caso de que el usuario llene los espacios en blanco de este formato, no se 
requiere la firma del empleado responsable. 
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Certificación de entrega 

Servicios Postales Nacionales S.A. 

Certifica: 

Que el envío descrito en la gula cumplida abajo relacionada, fue entregado 
efectivamente en la direccion seña ada. 

La i formación aquí co tenida es autén 'ca e inmodificable. 
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REPUBUCA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Cuarto Civil Del Circuito en °ranciad De Barranquilla 

Dirección calle 40 No 44-80 - centro cívico piso? 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA 
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Fecha: 05/08/2019 

Señor o) 

Nombre 
COOMEVA EPS 
Dirección: Cra 58 No 74-30. 
Ciudad: Barranquilla- atl • 	Servicio postal autorizado 

No. de Radicación del proceso: 173-2018 
Naturaleza del proceso: Verbal 
Fecha providencia: 24/08/2018 

Demandante 	 Demandado 
EMBER BURGOS Y OTROS 	 COOMEVA EPS Y OTROS 

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los 5 _ días hábiles 
siguientes a lo entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, con el fin de 
notificarle personalmente la providencia proferida en el indicado proceso. 

Empleado Responsable 	 Parte interesada 

Nombres y apellidos 	 Nombres y apellidos 

Firma 	 Firma. 8.671.498 

Nota: En caso de que el usuario llene los espacios en blanco de este formato, no se 
requiere la firma del empleado responsable. 
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Cprfifiración de entrega 

Servicios Postales Nacionales S.A. 

Certifica: 

Que el envío descrito en la gula cumplida abajo relacionada, fue entregado 
efectivamente en la direccion señalada. 

La información aq contenida es auténtica e inmodiftcable. 
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Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
E.S.D. 
RAD: 2018-00173 
DEMANDANTE: EMBER BURGOS Y OTROS. 
DEMANDADO: CLINICA GENERAL DEL NORTE Y COOMEVA EPS. 
ASUNTO: APORTO GUIA DE NOTIFICACION. 

ADOLFO ENRIQUE DIAZGRANADOS MEJÍA, mayor de edad identificado con la 
C.C. No. 8.671.498 De barranquilla, abogado titulado en ejercicio portador de la 
T.P. No. 48-807 del C.S.J., Actuando en Nombre y representación de la parte 
demandante, respetuosamente y por medio del presente escrito me permito 
aportar guía de notificación de la empresa servicios postales nacionales s.a.: 

ANEXOS. 
Guía de notificación de la empresa servicios postales nacionales s.a. No 
YP003634594C0. 
Copia del oficio de notificación por aviso dirigido a la demandada CLINICA 
GENERAL DEL NORTE con sello de cotejado con el original. 
Certificación de entrega donde consta que la notificación enviada con guía no 
YP003634594C0. fue recibida el día 22 de agosto de 2019. 
Guía de notificación de la empresa servicios postales nacionales s.a. No 
YP003634603C0 
Copia del oficio de notificación por aviso dirigido a la demandada COOMEVA 
E.P.S. S.A. con sello de cotejado con el original. 
Certificación de entrega donde consta que la notificación enviada con guía no 
YP003634594C0. fue recibida el día 22 de agosto de 2019. 

Del señor jujzAte amente. 

 

jr, 

An FO DIAZGRANADOS MENA 
' C. N°8.671.498 de Barranquilla 
T.P. N° 48 — 807 del C.S. de la J. 
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,  	Rama Judicial 
' 	' Consejo Superior de la Judicatura 

. ,C)) República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad d Barranquilla 

2bg 

S'O TMA 

AVISO PARA LA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Sefiereg n 
U1/4.te_Lt ed1 /4evox aett.b04-e 

LQIIe Ro 	 --iss*Mt 
BARRANQUILLA 

Día  7,0  Mes  01  de 201j 
Servicio postal autorizado 

Radicación No. 00 	del arlo 2zág  Proceso 	  del auto de fecha 2.2—  de 
5-5p de 20.51.- 

DEMANDANTE: 	kAS 	Tij cYkrg,t) 3 RdLaI 	0-4119  

DEMANDADO: Qcowl,PÜct  6‘  

Por intermedio de este aviso le notifico las providencias de fechas 	de 	 de 
20 	, donde se admitió la demanda 	profirió mandamiento de pago 	ordeno citarlo 

Se advierte que esta notificación se considera cumplida al finalizar el día siguiente al de la 
FECHA DE ENTREGA del este aviso. 

SE ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, 
usted dispone de tres (3) días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales 
comenzara a contarse el respectivo termino de traslado. Dentro de este último podrá 
manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses, 

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE 
PAGO 

Anexo: copia informal: Demanda 	Auto Admisorio J.  Mandamiento de Pago 

Empleado responsable 

 

Sendesos Postales liadonales 
Ponlo de Venid - ?Ion?. Ceo SQ.A 

) COPIA C.011.}ADA C.ON ft 

CARMENZA PACHECO SÁEZ 
Nombre y Apellido 

 

Firma 

  

Palacio de de Justicia. Calle 40 No. 44-80 Piso 8 Edificio Centro Cívico 
Telefax. 3401934. Email: ccto04baRcendoi.ramaiuclicial.qov.co  
Barranquilla — Atlántico. Colombia 
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Entregando lo mejor de 
Los colombianos 
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"72 
Certificación de entrega 

Servicios Postales Nacionales S.A. 

Certifica: 

Que el envío descrito en la gula cumplida abajo relacionada, fue entregado 
efectivamente en la direccion señalada. 
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Rama 

io Superiorludicial 	de la Judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia 

\..............) 

Consejo Seeeional de la Judicatura del Atlánt izo 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 

21 

SIGCMA 

AVISO PARA LA 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

&,Iráleco, C,St 

CAZO:4d 20— -11/3  31-011(10  
BARRANQUILLA 

Día  Zp  Meso:liil, de 2(111 
Servicio postal autorizado 

Radiación No. 00143  del año Zo.IZ  Proceso  k.19.141{ 	del auto de fecha  2R-  de 
o de 20IL.- 

DEMANDANTE:  eakL- Lí 	@ck %C.99.) SO-e21, C.L..5 

DEMANDADO:  Cá./ 1 c°‘,G1  a ti em. oral Li 00,1-c \I ecoak.pat &e.s 

  

Por intermedio de este aviso le notifico las providencias de fechas 	 de 	  de 
20 	, donde se admitió la demanda 	profirió mandamiento de pago 	ordeno citarlo 

Se advierte que esta notificación se considera cumplida al finalizar el día siguiente al de la 
FECHA DE ENTREGA del este aviso. 

Sf ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, 
usted dispone de tres (3) días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales 

comenzara a contarse el respectivo termino de traslado. Dentro de este último podrá 
inanifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses. 

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE 
PAGO 

Anexo: copia informal Demanda 	Auto Admisorio 	Mandamiento de Pago 

Empleado responsable 

CARMENZA PACHECO SAEZ 
Nombre y Apellido 

Firma 

Palacio de Justicia. Calle 40 No. 44-80 Piso 8 Edificio Centro Cívico 
Telefax: 3401934. Email: ccto04ba(&cendoixamaiudicial.qov.co  
Barranquilla - Atlántico. Colombia 
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